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DECRETO. ,NUM. 480 , MEDI:ANTE EL CUAL SE,
DECLARA LA SUSPENSLo.N PRo.VISIo.NAL DEL
MANDATO.A ABEL Mo.TA APATIGACo.Mo. REGIDo.R
DEL H. AYUNTAMIE~To. DEL MUNICIPIO. DE
GRAL. HELIo.Do.Ro. CASTILLO., GUE;RRERO. . . . '. . 6

PECRETo. NUM. 481, 'Po.R EL QUE SE Co.NCEDE AL
C. FELIPE VAZQUEZ NAVA, PENSIo.N VITALI- .
CIA Po.RVEJEZ. . . . . . .. . . . .. . . . . . .

~ . . . . .. 10

DECRE~o. NUM. 483, MEDIANTE EL CUAL. NO. SE
ADMITE Y SE DECLARA IMPRo.CEDENTE LA DE-
NUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE Lo.S,CC.
CEFERINo. 'CRUZ LAGUNAS ,AI:aFo.NSO ANTo.NIO
NERI CELIS, BEATRIZ GUADALUPE PARRA BE-
DRAN, JESUS JAVIER CABAÑAS CALVO.,JESUS
HERNANDEZ To.RRES, JORGE SANDo.VAL QUI-
Ño.NES, VICTo.R MANUEL TRANI CLEMENTE,
ALEJANDRO. o.RTIZ HERNANDEZ y J. JESUS VI-
LLANU!:VA VEGA, CONSEJEROS ELECTORALES
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742, 743, 744, 746 Y demás

relativos aplicables del Có-
digo Procesal Ci vi 1, se adrni-

te a trámite las diligencias

de jurisdicción vol untaria en

la vía y forma propuesta, fór-
mese expediente y regístrese
en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado baj o el
número que le corresponde)
teniendo en consideración que

la ocursante expresa que -ig~
nora el domicilio de el padre

de la menor, y toda ve z de que

es nece~ario llamarlo a las
presentes diligencias, pues
ejerce la patria potestad
sobre dicha menor, de modo que
con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 160 del
Código Procesal Civil, no-
ti;fíquesea RAUL HERNANDEZ
VARELA, por edicto que se pu-
blique en una ocasión en el
periódico Oficial del Estado
y en un periódico eje mayor

circulacióo. de esta Ciudad,
haciendo saber que en la Se-
cretaría que actúa quedan a su
disposición copia de las pre-
sentes diligencias, para que
manifieste lo que a su derecho
convenga, se tiene por seña-
lado domicilio para oír y re-
cibir notificaciones en esta
Ciudad, y por autorizados
para los mismos efectos a l.os

profesionistas designados en
el de cuenta, para que tenga
verifi~tivo la recepción de
la información testimonial
que ofrece, se señalan LAS
NUEVE HORAS DEL OlA DIECINUE-
VE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO,
debiéndo traer consigo los
testigos identificación ofi-

cial vigente, dése interven-

ción legal que c9mpete al
Ministerio Público Adscri to y
al Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia.-
Notifíquese y cúmplase. Así
lo acordó y firma la C. Li-
cenciada LEONOR OLIVIA
RUVALCABA VARGAS, Juez Prime-
ro de Primera Instancia del
Ramo Familiar, del Distrito
Ju~icial de Tabares, ante la
Licenciada MARGARITA LORENZO
GODINEZ, Segund.a Secretar ia
de Acuerdos que autoriza y da
fe.- Dos firmas ilegibles al
calce "Rúbricas".

Acapulco, Gro., a 7 de junio

del 2002.

LA SEGUNDA SECRETARIA

DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIA.
LIC. MARGARITA LORENZO

GODINEZ.

Rúbrica.

1-1

FE DE ERRATAS
Fe de erratas, para su

publicación en el periódico
Oficial del Gobierno del Es-
tado, para ~nmendar el error
de la trascripción del Consi-
derando Décimo Segundo, las
fracciones XXII y XXIII del
artículo la yel artículo 20,

de la Ley Número 451 de Fo-
mento y Protección Pecuaiia
del Estado de Guerrero, pu-
blicada el día 12 de abril de
2002, en el Periódi~o Oficial
No. 3O:
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Dice:

Considerando Décimo Se-
gundo.- Que la actual Ley
Ganadera del Estado, está
conformada por 221 artículos;
con las adiciones, la Ley de
Fomento y Protección Pecuaria
del Estado. de Guerrero, con-
tendrá 238, sé agregaron 17 y
se modificaron 52, se Clgrega-
ron 53 incisos y se modifica-
ron 36, recorriendo toda la
numeración del articulado.

Debe decir:

Considerando Décimo Se-
gundo.- Que la actual Ley

. Ganadera {del Estado, ~stá

conformada por 221 artículos;

con las adi~iones, la Ley de
Fomento y Protección Pecuaria
del Estado.de Guerrero, con-
tendrá 239,' se agregaron 18 y

se modificaron 52, se agrega-
ron 53 incisos y se modifica-

ron 36,. recorriendo toda la
numeración del articulado.

Dice:

Artículo 10.- ....

XXII.- Hacer del conoci-
miento del Legislativo Loca,l,

con un mínimo de cuarenta días
de anticipación al inicio de

cada e'J.ercicio fiscal, las
políticas y criteYios que se

utilicen para la formulación
y aplicación de los programas

y acciones, para el subsector;

Debe decir:

Artículo 10.- ....

XXII.- Hacer del conoci-
miento del Legislativo Local,

con un mínimo de cuarenta días

de anticipación al inicio de
cada ej ercicio fiscal, las
políticas y criterios que se

utilicen para la formulación
y aplicación de los programas

y~acciones, así como la asig~

nación presupuestal a ejercer

en el subsector;

Dice:

Artículo 10.- ....

XXIII.- El titular del
área de atención al subsector
pecuario, será nombrado por

el Ejecutivo Estatal y prefe-
rentemente deberá reunir el
perfil de Médico Veterinario

Zootecnista o Ingeniero Agró-

nomo Zootecnista titulados, y

Debe decir:

Artículo 10.- ....

XXI II .- El titular del
área de atención al subsector
pecuario, será nombrado por
el Ejecutivo Estatal a suge-
rencia del Secretario del
ramo y deberá reunir el perfil

de Médico Veterinario

Zootecnista o Ingeniero Agró-

nomo Zoot~cnista ti tulados ~ y

Dice:

Artículo 20.-
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Los productOres pecuarios

que estén sujetos a las di s-

posiciones de esta Ley, po-

drán agruparse libremente en

asociaciones a nivel munici-

pal, pudiendo pertenecer so-

lamente a una de carácter

gremial, de acuerdo con la

legislaéión y normatividad

correspondiente.

Debe decir:

Artículo 20.-

Los productores pecuarios
que estén sujetos a las dis-

posiciones de esta Ley, po-

drán agruparse en asociacio-

nes a nivel municipal, pu-
diendo pertenecer solamente a

una de carácter gremial, de
acuerdo con la legislación y-

normatividad correspondien~
te.

Diputado Presidente.

c. ENRIQUE CAMARILLO BALCAZAR.
Rúbrica.

Diputado Secretario~

c. JAVIER I. MOTA PINEDA.

SECRETARIA
GENERAL DE

GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DEL

PERIODICO OFICIAL
AVENIDA IGNACIO

RAMIREZ No. 21
4t CODIGO POSTAL39000

CHILPANCINGO, GRO.
TELEFONO 471-39-34

TARIFAS E I~SERCIONES

POR UNA PUBLlCACION
CADA PALABRA O CIFRA $ 1.27

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA $

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA $

2.11

2.95

SUSCRIPCIONES

SEIS MESES , $ 211.18
UN AÑO , $ 453.12

SUSCRIPCIONES EN
EL EXTRANJERO

SEIS MESES $ 370.92 .
UN AÑO $ 731.31

PRECIO DEL EJEMPLAR $ 9.70
NUMEROS ATRASADOS $ 14.76

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA

ADMINISTRACION FISCAl-
DE SU LOCALIDAD.

i!.
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